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Bogotá D.C.  
          
          

Señor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  
Secretario Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
 
Asunto: Prórroga DP N° 024 de 2026 [Referencia 2026EE685] - “Proposiciones 048 a 075 

aprobadas en Comisión Segunda Permanente de Gobierno” 
 
Cordial saludo: 
 
De manera atenta se acusa recibido de las proposiciones N° 049, 050 y 053 de 2026 el pasado 22 
de enero, presentadas por los concejales Andrés García Vargas, Julián Rodríguez Sastoque y 
Armando Gutierrez González, que trata sobre “Incremento de violencias de género y tentativa de 
feminicidio en Bogotá”, “Seguridad en Bogotá” y “Sistema de responsabilidad penal adolescente”, 
respectivamente; y se informa que para dar respuesta a los cuestionarios dirigidos al Ministro de 
Defensa y a la Policía Nacional, se solicitaron insumos a la Policía Nacional, mediante oficio N° 
RS20260126015027.  
 
Por lo anterior, se hace necesario acudir a la prórroga legalmente establecida en el parágrafo del 
artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para dar 
respuesta al requerimiento.  
 
Agradeciendo su atención,  

 
ALEXANDRA PAOLA GONZÁLEZ ZAPATA  
Secretaria de Gabinete Ministerio de Defensa Nacional 
 
Elaboró: 
SV. Erika Jimenez 
Grupo de Asuntos Legislativos 
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